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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias con escrito allegado por el apoderado de la parte actora donde anexó la 

publicación que del aviso se hizo y escrito del señor Samir Rodas Espinosa. Sírvase 

proveer 

 

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2021. 

 

Auxiliar judicial,  

   JOHNNY FABIAN BENITEZ TABARES 

 

Radicado: 760013110010-2019-00396-00 

Interdicción Judicial.   

PESD: José Moriel Rodas Villegas 

Auto Interlocutorio No. 898 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe de secretaria que antecede se observa la publicación 

del aviso del auto por medio del cual se decretó la medida cautelar objeto de litis se 

hizo, se agregará para que obre y repose de conformidad. 

 

Ahora bien, frente al escrito del señor Samir Rodas Espinosa en el que manifestó 

su aceptación del cargo para la posesión como persona de apoyo respecto de la 

persona en estado de discapacidad, señor José Moriel Rodas Villegas, por tanto, se 

tendrá por posesionado y se dictaran los ordenamientos consecuenciales. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 84 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali.  

La Secretaria, 31 de mayo de 2021 

 NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agregar la publicación del aviso del auto por medio del cual se decretó 

la medida cautelar objeto de litis, conforme lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO.- Tener por posesionado al señor Samir Rodas Espinosa en el cargo de 

como persona de apoyo a favor de la persona en situación de discapacidad, señor 

José Moriel Rodas Villegas, conforme lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO.- Oficiar a la Notaria o la autoridad que haga sus veces donde se 

encuentre inscrito el registro civil de nacimiento del señor José Moriel Rodas 

Villegas; para que proceda a inscribir el auto por medio del cual se decreta la medida 

cautelar de la adjudicación judicial de apoyo transitorio con la correspondiente 

posesión como persona de apoyo del cargo hizo el señor Samir Rodas Espinosa.  

 

Por secretaria expídase el oficio de rigor a fin de que la parte interesada disponga 

de las diligencias que sean necesarias a fin de lograr su radicación a su destinatario. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

  ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 

03  

 

Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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